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RESOLUCION No. B9=2>1-1- pa 

AB. CAROL GEIGER FRIEDLSBERG 

SUBINTEMDENTE DE DERECHO SOCIETARTO DE CLA 

INTENDENCIA DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En edercicic de las atribuciones conferidas po el sSegor 

Superintendente de Compaulas sediante fnesolución 

No. ADM-589014 del 17 de enero de 195%: 

CONSIDERAN aos: 

GUE el 28 de febrero de 1989 se ha oLoraasdo ante el 

Notario Vigésimo Primero del  cantén Guayaquil. abogada 

Marcos Díaz Casquete. la escritura pública de constitu 

ción simultánea de la Compaúla  ENMÓNiR e INMOBILIARIA 

IMRENSO S.A.:; ; 

QUE el abogado Eduardo  ledezma Garcia. h 

tado la aprobación de la indicada escritura p 

cuvo efecto ha presentado cuetro copias cer tif) 

la misma; 

me
 

qu
a 

3 A 
a 
y A de « 2 se

 

¿A 2 D
a
 1d 

Dia 

cadas D
e
 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación e 

la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No. 7148 de 

10 de marzo de 198%: 

QUE el Departamento Juridico median 

SO ARCA a. Al del (20 de marzo de JS58%, 

informe favoracle para la continuación del TIGIMiLe, 

vez que considera (aque se ha dado camplimiente a 102 
requisitos legales ¡espectivos; 

  

En edeicicio de laz atribuciones: que le contiere la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMER Op ae 

simud iones de INMOBTL TARTA TMRENSO ==. 

la cp tidad Je savyadquil. A LS 

MILLONES Pe pee dividido. en da i 

mido =ticrez cada una, Je enaformidad 

constantes de la referida escritura públic 

      

  

ARTICULO. SEGUNDO DISPONE E 

vicésimo Primero del cantón Guayacrildi, 

maicen de la matriz de la escritura 

aprueba. del contenida de la presen 

y niente razón de esta anotación. 
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LIARIA IMRENSO S.0. 

ARTICULO — TERCERO, DISPONER que el Regiztrador 

Mercantil del cantón  Guayaduil. 3) inscriba, bajo el 

rulos de Irdustriales'". la indicas e€sctitura 

paola la presente Resolución; ¿o bj cumpla 
cun preesciipcionez cortenidas en la Lev de 

HELADO. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publique por una vez, en 

uno de loz diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

etemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacha, 

CUMPLICO, vuelva el expediente. so” 

COMUNIGUESE, - (DADA y firmada *2n la Puperinter 

dencia de Corpablas, en Rhuayagquil, a 5 
+ 

ES ote “E 
ua a A 

Ab. Carol Geiger FriedoBsra 

SUBTNTENDENTE DE DERECHO EN DE L 

INTENDENCIA PE STiansat    
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CERTIFICO: ue con fecha de hoy, Vueda inscrita esta Resolución de 

fojas 8.597 a 8.598, número 839 dell Regístro Mercantil, Libro de - 

Industríales y anotada bajo el número 5.026 del Repertorio.- Ruaya 

quid, Marzo treinta del mil novecientos ochenta y nueve.-El Registra 

dor Mercantil Suplente. 

  

Lede. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrader Mercanti Suplente 

del Canín Guayaquil 

 


